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                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Froilán Aurelio Rodas González
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tacaná, del Departamento de San Marcos
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Contralora General de Cuentas y en cumplimiento de lo regulado
en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría General  de
Cuentas,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado  por  los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron
nombrados  para  el  efecto  y  quienes,  de  conformidad  con  el  artículo  29  de  la
precitada  Ley  Orgánica,  son  responsables  del  contenido  y  efectos  legales  del
mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
 
 



  

    

 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Froilán Aurelio Rodas González
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tacaná, del Departamento de San Marcos
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado en  la  literal  k),  del  artículo 13 de  la Ley Orgánica de  la Contraloría
General de Cuentas, conforme la delegación que oportunamente me fue otorgada,
hago de su conocimiento de manera oficial, el  informe de auditoría realizado por
los  Auditores  Gubernamentales  que  oportunamente  fueron  nombrados  para  el
efecto y quienes, de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica,
son responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente. 
 
 
 



  

    

 
 
 
 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Froilán Aurelio Rodas González
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tacaná, del Departamento de San Marcos
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
En mi calidad de Subcontralor de Probidad y en cumplimiento de lo regulado en la
literal k), del artículo 13 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fue  otorgada,  hago  de  su
conocimiento de manera oficial, el informe de auditoría realizado por los Auditores
Gubernamentales que oportunamente fueron nombrados para el efecto y quienes,
de conformidad con el artículo 29 de la precitada Ley Orgánica, son responsables
del contenido y efectos legales del mismo.
 

Sin otro particular, atentamente.
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1.  

 
                                                                       Guatemala, 27 de mayo de 2013
 
Señor 
Froilán Aurelio Rodas González
Alcalde Municipal
Municipalidad de Tacaná, del Departamento de San Marcos
Su despacho
 
Señor(a)  Alcalde Municipal
 
El  (Los) Auditor(es) Gubernamental(es)  designados de  conformidad  con el  (los)
Nombramiento(s)  No.  (Nos.)  DAM-0843-2012  de  fecha  31  de  octubre  2012  he
(hemos) efectuado Auditoría Financiera y Presupuestaria, en la (el) Municipalidad
de  Tacaná,  del  Departamento  de  San  Marcos  con  el  objetivo  de  evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  los  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria de ingresos y egresos, correspondiente al período comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre de 2012.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad  de  Tacaná,  del  Departamento  de  San  Marcos,  la  ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las  mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado
se detectaron aspectos importantes que merecen ser mencionados, los cuales se
describen a continuación:
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
Área Financiera

Deficiente programación presupuestaria

HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO DE LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
Área Financiera



    

1.  
2.  

Falta de constancia de precalificado
Incumplimiento en el registro presupuestario

La  comisión  de  auditoria  nombrada  se  integra  por  los  auditores:  Oscar  Ruben
Velasquez  Gonzalez  (Coordinador)  y  Lic.  Edyck  Aroldo  Bautista  Cornejo
(Supervisor).
 
El (Los) hallazgo(s) contenido(s) en el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.
 
Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en  el
informe de auditoría adjunto.
 
Atentamente,
 
ÁREA FINANCIERA

   

OSCAR RUBEN VELASQUEZ GONZALEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDYCK AROLDO BAUTISTA CORNEJO

Supervisor Gubernamental
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Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tacaná, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales, y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida,
a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio. 

Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes: Formular y
coordinar políticas, planes y programas relativos al abastecimiento domiciliario de
agua; alcantarillado; alumbrado público; mercados; rastros; administración y
autorización de cementerios; limpieza y ornato; al tratamiento de desechos y
residuos sólidos; pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento; regulación
del transporte; gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales; servicio de
policía municipal; generación de energía eléctrica; delimitación de áreas para el
funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales; reforestación para la
protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos naturales, fuentes de agua y
luchar contra el calentamiento global; y otras que le sean trasladadas por el
Organismo Ejecutivo.
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Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

2. FUNDAMENTOS DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas,
artículos 2 Ámbito de Competencia y 4 Atribuciones.

Las Normas Internacionales de Auditoría, Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental y las Normas Generales de Control Interno.
 
Nombramiento DAM-0843-2012  de fecha 31 de octubre 2012
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de los Estados Financieros correspondientes al Balance
General, Estado de Resultados, Notas a los Estados Financieros y Estado de
Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos del ejercicio fiscal 2012, así
como la estructura del control interno y el cumplimiento de normas, leyes,
reglamentos y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos
 
Evaluar la estructura de control interno establecida en la entidad aplicable al
proceso contable, presupuestario y de tesorería.
 
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en las
cuentas de activo, pasivo y patrimonio de acuerdo a la materialidad o importancia
relativa.
 
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía, eficiencia y
eficacia.
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Municipalidad de Tacaná, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de acuerdo
al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los clasificadores
presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes, reglamentos, normas y
metodologías aplicables.

Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos, transacciones
administrativas y financieras sean confiables, oportunos y verificables de acuerdo
a las normas presupuestarias y contables aplicables y se encuentren debidamente
soportados con la documentación legal correspondiente.
 
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al proceso
legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas de la
entidad.
 
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas cumplan
con los aspectos legales, administrativos y financieros.
 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión de las operaciones, registros y documentación de respaldo presentada
por los funcionarios y empleados de la Municipalidad de Tacaná, del
Departamento de San Marcos, correspondiente al período comprendido del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2012, de conformidad con la muestra seleccionada;
con énfasis en las Cuentas de Balance General siguientes: Bancos, Propiedad y
Planta en Operación, Maquinaria y Equipo, Construcciones en Proceso, Bienes de
Uso Común, y Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes cuentas: Venta
de Servicios y Transferencias Corrientes del Sector Público,   y del área de gastos,
las cuentas Remuneraciones y Bienes y Servicios.

Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias Corrientes del Sector
Público de la Administración Central y Transferencias de Capital del Sector
Público de la Administración Central. Del área de Egresos, los Programas
siguientes: 01 Actividades Centrales, 13 Servicios Públicos Municipales y 14 Red
Vial, considerando los eventos relevantes de acuerdo a los Grupos de Gasto
siguientes: 00 Servicios Personales, 01 Servicios no Personales y 03 Propiedad,
Planta y Equipo e Intangibles, mediante la aplicación de pruebas selectivas.
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Asimismo, se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
Balance General

De acuerdo con el alcance de auditoría se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta No. 1112, Bancos, presenta
disponibilidades de efectivo por un valor de Q 12,016,173.75, integrada en una
sola cuenta bancaria y es la Cuenta Unica del Tesoro (Pagadora), identificada con
el número 3295005447, abierta en el Sistema Bancario Nacional.
 
Propiedad, Planta, Equipo e Intangibles
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta 1230 presenta un saldo de Q
71,366,636.01 integrada por por las siguientes Cuentas: Propiedad y Planta en
Operacion, Maquinaria y Equipo, Tierras y Terrenos, Construcciones en Proceso,
Bienes de Uso Comun, los saldos de las Cuentas según el Balance General,
concilia con los registros del Inventario General de la Municipalidad a esa fecha, a
excepcion de la Cuenta Construcciones en Proceso, las que por el estado en que
se encuentraban a esa fecha, no fueron registradas en el Inventario General
Municipal.
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Al 31 de diciembre de 2012, la Cuenta 3111  Transferencias y Contribuciones de
Capital Recibidas, presenta un saldo acumulado de Q 93,389,608.74.
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Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron Cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes: 
 
Ingresos y Gastos 

Ingresos

Venta de Bienes y Servicios de la Administración Pública
 
La Cuenta No. 5142 registra en concepto de venta de servicios durante el ejercicio
fiscal 2012, la cantidad de Q 2,325,501.03, provenientes de extención de
Licencias, Concesión de Servicios de Agua, Energía Eléctrica, Piso de Plaza,
entre otros.
 
Transferencias Corrientes Recibidas
 
Las Transferencias Corrientes del Sector Público recibidas por la Municipalidad en
el ejercicio fiscal 2012, y registradas en la Cuenta 5172 ascienden a la cantidad de
Q 3,600,432.56, en concepto de los aportes del 10% Constitucional para
Funcionamiento e  IVAPaz para Funcionamiento, entre otros.
 
Gastos

Gastos de Consumo
 
Los gastos de consumo se integran por Remuneraciones, Bienes y Servicios y
Depreciación y Amortización, y los que corresponden a Remuneraciones
comprende el pago de sueldos y salarios y ascienden a la cantidad de Q
5,533,905.30, segun la Cuenta  No. 6111.
 
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad, para el ejercicio Fiscal
2012, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 09 de
diciembre de 2011, mediante Acta No. 49-2011.
 
La Liquidacion de la Ejecucion de del Presupuesto de Ingresos y Egresos del
ejercicio fiscal 2012, fue aprobada confirme Acuerdo del Concejo Municipal de
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fecha 07 de enero de 2013, mediante Acta No.01-2013.
 
Ingresos
 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q 18,717,770.00, el cual tuvo una ampliación de Q 14,301,291.33
para un Presupuesto vigente de Q 33,019,061.33, ejecutándose la cantidad de Q
28,025,370.71 (85%), en las diferentes clases de ingresos especificas siguientes:
Ingresos Tributarios Q 380,351.06, Ingresos No Tributarios Q 556,701.01, Venta
de Bienes y Servicios de la Administración pública Q 399,400.12, Ingresos de
Operacion Q 1,930,609.41, Rentas de la Propiedad Q 354,595.90, Transferencias
Corrientes Q 3,639,775.38 y Transferencias de Capital Q 20,763,937.83, este
ultimo rubro representa un 74% de los ingresos percibidos en el ejercicio fiscal.
 
Egresos
 
El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2012, ascendió a la
cantidad de Q 18,717,770.00, el cual tuvo una ampliación de Q 14,301,291.33
para un Presupuesto vigente de Q 33,019,061.33, ejecutándose la cantidad de Q
20,544,141.75 (62%), a traves de los programas especificos siguientes:01
Actividades Centrales Q 6,969,126.34, 02 Proyectos Centrales Q 259,199.40; 11
Educación Q 3,171,696.42, 12 Salud y Medio Ambiente Q 204,264.00, 13
Servicios Públicos Municipales Q 3,332,610.86, 14 Red Vial Q 4,776,599.28, 15
Desarrollo Rural y Urbano Q 1,642,795.45, 16 Agropecuario y Productivo Q
187,850.00, de los cuales el Programa 01 es el más importante con respecto a la
ejecucion y representa un 34% de la misma.
 
Modificaciones Presupuestarias
 
La Municipalidad realizó ampliaciones presupuestarias por un valor de Q
14,301,291.33 y transferencias por un valor de Q 4,200,792.45 , verificándose que
las mismas fueron autorizadas por el Concejo Municipal y registradas
adecuadamente en el Módulo del Sistema Contable.
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que  durante el período auditado, la programación presupuestaria no
se ajustó al Plan Operativo Anual, estableciéndose que se ejecutaron obras que
no estaban comtempladas en el POA, siendo las siguientes: Programa 11
Educacion:  a) Construcción Escuela Primaria, CantónTonalá, Aldea Cunlaj, por
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Q 20,088.75; b) Construcción Escuela Primaria, Aldea Santa María, Aldea
Sanajaba, por Q 43,750.50; c) Construcción Escuela Primaria, Cantón Nueva
Jerusalén, Aldea El Rosario, por Q 10,668.59;  d) Construcción  muro de
contencion Escuela Primaria Cantón Villa Hermosa, Aldea Sajquim, por Q
24,302.13. "Ver hallazgo de Control Interno No. 1".
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue aprobado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas, en el plazo
correspondiente.
 
5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad de Tacaná, San Marcos, reportó que al 31 de diciembre de 2012,
tiene un convenio vigente con la Asociación de Desarrollo Integral de
Municipalidades del Altiplano Marquense -ADIMAM-, identificado con el nombre
DECLARACION DE SAN MARCOS, de fecha 29 de enero de 1,999, en el que
ratifican el aporte para la conformacion del Fondo Vial  Regional, por una cantidad
de Q 70,000.00 mensuales, y un aporte para las obras viales, consistente en un
15% del monto de las mismas.
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Tacaná, San Marcos, reportó que durante el ejercicio fiscal
2012, no recibió ninguna donación. 
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad de Tacaná, San Marcos, reportó que durante el ejercicio fiscal
2012, no recibió ningun préstamo. 
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad de Tacaná, San Marcos, reportó que durante el ejercicio fiscal
2012, no realizó ninguna transferencia. 
 
5.2.7 Sistemas informáticos utilizados por la Entidad
 
Sistema de Contabilidad Integrada
 
La Municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
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Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que durante el ejercicio fiscal 2012,  la Municipalidad publicó y gestionó
en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado,
denominado GUATECOMPRAS, en el cual se reflejan los concursos siguientes:
adjudicados 38, finalizados anulados 6 y finalizados desiertos 5, segun reporte de
Guatecompras generado, de fecha 20 de abril de 2013.
 
Sistema Nacional de Inversión Pública
 
La Municipalidad cumplió en su totalidad con registrar mensualmente, en el
Módulo de Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión
Pública -SNIP-, el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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6. ESTADOS FINANCIEROS
6.1 Balance General
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6.2 Estado de Resultados



Contraloría General de Cuentas
11

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tacaná, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

6.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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6.4 Notas a los Estados Financieros
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7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CONTROL INTERNO
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Deficiente programación presupuestaria
 
Condición
Se determinó que la Municipalidad no programó adecuadamente su presupuesto,
ya que ejecutó proyectos que no están incluidos en el Plan Operativo Anual ni en
la formulación del presupuesto de ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2012,  los
cuales se detallan a continuación: Programa 11 Educación; Construcción
Escuela Primaria, Cantón Tonala, Aldea Cunlaj, por Q20,088.75; Construcción
Escuela Primaria, Cantón Santa María, Aldea Sanajaba, por Q43,750.50;
Construcción Escuela Primaria Cantón Nueva Jerusalén, Aldea El Rosario, por
Q10,668.59; Construcción muro de contención Escuela Primaria Cantón Villa
Hermosa, Aldea Sajquim, por Q24,302.13.
 
Criterio
El Acuerdo Número 09-03 de fecha 08 de julio de 2003, del Jefe de la Contraloría
General de Cuentas, mediante el cual se aprobaron las Normas Generales de
Control Interno Gubernamental, Norma 4 Normas Aplicables al Sistema de
Presupuesto Público, Sub numeral 4.2 Plan Operativo Anual, establece: “La
máxima autoridad de cada ente público, debe promover la elaboración técnica y
objetiva de los planes operativos anuales. El Plan Operativo Anual, constituye la
base técnica para una adecuada formulación presupuestaria, por lo tanto, las
unidades especializadas de cada entidad, deben elaborar anualmente en forma
técnica y objetiva, sus respectivos planes operativos, reflejando los alcances y las
metas según su finalidad, a fin de que en su anteproyecto de presupuesto sean
contemplados los recursos financieros que harán posible alcanzar las metas
propuestas, por lo que deberá existir interrelación entre ambos. Copia de dicho
Plan debe ser enviado a la Contraloría General de Cuentas, una semana después
de haber sido aprobado su presupuesto, para efectos de la evaluación de la
calidad del gasto y su impacto en la gestión pública.”
 
Causa
Falta de una adecuada planificación y programación presupuestaria de los
proyectos ejecutados en el ejercicio fiscal 2012, por parte del Concejo Municipal.



Contraloría General de Cuentas
18

 
Sistema de Auditoría Gubernamental -SAG-

                                     
Auditoría Financiera y Presupuestaria

Municipalidad de Tacaná, del Departamento de San Marcos
Período auditado del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012

                                     

 
Efecto
No se cumplen a cabalidad los objetivos contenidos en el Plan Operativo Anual,
afectando la ejecución de proyectos previamente priorizados por la población.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe involucrase juntamente con el Alcalde Municipal, para
conocer los proyectos a ejecutar y  la priorización de los mismos, y con ello hacer
cumplir el Plan Operativo Anual, ya que esto permitirá alcanzar los objetivos y
metas municipales propuestas de manera eficiente y económica, por lo que el
presupuesto anual debe ajustarse a lo planificado.
 
Comentario de los Responsables
En nota sin número de fecha 01 de abril de 2013, los responsables manifestaron:
"En este caso le manifestamos que de acuerdo a la auditoría practicada por su
persona y en cuanto a la , losDeficiente Programacion Presupuestaria
proyectos que se ejecutó en el . Se debe a proyectosPrograma 11 EDUCACION
de arrastre programados en el ejercicio 2,011 y que fueron liquidados durante el
ejercicio fiscal 2,012, específicamente en el pago de mano de obra calificada de
los albañiles que construyeron las obras siguientes: a) Construcción Escuela
Primaria Cantón Tonalá, Aldea Cunlaj; b) Construcción Escuela Primaria Cantón
Santa María Aldea Sanabaja; c) Construcción Escuela Primaria Cantón Nueva
Jerusalem Aldea El Rosario; d) Construcción Muro de Contención Escuela
Primaria Cantón Villa Hermosa Aldea Sajquim; y que al final algunos ya no se
invirtió todo el recurso. Por todo lo manifestado  a su distinguida persona yPIDO
cargo, para que reconsidere nuestra falta involuntaria por esta vez si es que la

 Ya que hemos tratado de atender de una manera transparente, eficientehubiera.
y eficaz la demanda de las necesidades de las comunidades del área rural que
necesitan de educación y salud, procurando siempre apoyar la administración
municipal".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que el mismo se reconoce por los
responsables.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL FROILAN AURELIO RODAS GONZALEZ 10,000.00
SINDICO I BERNABE (S.O.N.) ARREAGA VELASQUEZ 10,000.00
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SINDICO II CARMEN (S.O.N.) VELASQUEZ BARRIOS 10,000.00
CONCEJAL I REYNALDO FERNANDO ESCALANTE ARREAGA 10,000.00
CONCEJAL II ANGEL (S.O.N.) ROBLERO BRAVO 10,000.00
CONCEJAL III GILVALDO (S.O.N.) VELASQUEZ GONZALEZ 10,000.00
CONCEJAL IV INOCENCIO PABLO GONZALEZ GUTIERREZ 10,000.00
CONCEJAL V DANIEL (S.O.N.) SANTIZO MAZARIEGOS 10,000.00
CONCEJAL VI FELIPA (S.O.N.) PEREZ ESCALANTE DE DE LEON 10,000.00
CONCEJAL VII VICTOR MANUEL DIAZ ROBLERO 10,000.00
Total Q. 100,000.00

 
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Falta de constancia de precalificado
 
Condición
Se comprobó, en la evaluación del Programa 14 Red Vial, Proyecto 024, Obra 001
“Mejoramiento Carretera de Cantón Chactela a Cantón Ciénaga”, contrato número
21-2011, por un monto de Q178,566.96, que el expediente no cuenta con la
constancia de Precalificado Específico de la empresa constructora, denominada
Ingeniería y Avalúos. El valor  consignado no incluye el Impuesto al Valor
Agregado IVA.
 
Criterio
El Decreto 57-92, Ley de Contrataciones del Estado, Artículo 76, establece:
“Requisito de Precalificación. Para que toda persona pueda participar en
cotización o licitación pública, deberá estar inscrito en el registro de precalificado
correspondiente. La misma obligación tienen quienes estén comprendidos en los
casos de excepción contemplados en esta Ley”.
 
Causa
Inobservancia de la norma legal establecida para el proceso de contrataciones,
por parte de la Junta de Cotizaciones.
 
Efecto
Falta de confiabilidad al proceso de conformación de expedientes por ejecución de
obras, no obstante que los requisitos a cumplir están contemplados en la Ley.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal debe girar instrucciones a los integrantes de la Junta de
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Cotizaciones, para que observen el fiel cumplimiento a lo establecido en la Ley de
Contrataciones del Estado, durante el proceso de evaluación y adjudicación de
todo evento de cotización.
 
Comentario de los Responsables
En nota sin número de fecha 01 de abril de 2013, los responsables manifestaron:
"En este caso le manifiestamos que la junta de cotización para el evento 18/2011
relacionada con la recepción, calificación y adjudicación de dicho evento, proyecto
MEJORAMIENTO CARRETERA DE CANTON CHACTELA A CANTON LA
CIENEGA ALDEA CHEQUIN, DEL MUNICIPIO DE TACANA, DEPARTAMENTO
DE SAN MARCOS,  la Junta que forme parte según acta No. 38/2011, de fecha
nueve de septiembre del año dos mil once (9/9/2011), en donde dice en su punto
TERCERO: Basado a lo que establece el artículo 32. Ausencia de ofertas, de la
ley de contrtaciones del Estado, su reglamento y reformas, se procede a levantar
la presente acta para dejar constacia que no se presentó ninguna emapresa a
ofertar. Por lo que se informará a la autoridad administrativa superior, para que
proceda conforme lo establece el artículo 43, segundo párrafo que dice: "En caso
de ausencia de ofertas fehacientes, reguladas en el artículo 32 de la presente ley,
se podrá hacer compra directa, sin atender los límites establecidos en el artículo
38" de la citada ley. Además en oficio sin número de fecha trece de septiembre de
2,011, se informa de lo actuado por la junta al señor Alcalde y concejo Municipal,
donde se manifestó que no se recibio oferta alguna. Por lo que considero que esto
puede ser mi pequeño comentario al respecto. Por todo lo manifestado  a suPIDO
distinguida persona y cargo, para que reconsidere nuestra falta involuntaria por
esta vez  Ya que nuestra participación en la Junta siempre losi es que hubiese.
hemos hecho de una forma desinteresada y tratando cumplir con lo establecido en
las leyes vigentes, procurando siempre apoyar la adminsitración municipal".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que los argumentos presentados por los
responsables, no desvanecen el mismo, ya que los contratistas deben de
demostrar su capacidad financiera y especialidad para la ejecución de la obra.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Número 57-92, del Congreso de la República, Artículo 83, y Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, Acuerdo Gubernativo Número 1056-92,
Artículo 56, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
JUNTA DE COTIZACION DANIEL (S.O.N.) GARCIA LOPEZ 1,785.67
JUNTA DE COTIZACION MANUEL DE JESUS ROBLERO LOPEZ 1,785.67
JUNTA DE COTIZACION HILDA CLEMENCIA GONZALEZ GARCIA 1,785.67
Total Q. 5,357.01
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Hallazgo No. 2
 
Incumplimiento en el registro presupuestario
 
Condición
La Municipalidad percibió durante el ejercicio fiscal 2012, en concepto de aporte
del INAB, la cantidad de Q178,000.00, los cuales fueron registrados sin realizar la
ampliación presupuestaria correspondiente.
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la Republica, Código Municipal,
Articulo 127 Determinación del monto de egresos, establece: “En ningún caso el
monto fijado por concepto de egresos podrá ser superior al de los ingresos
previstos, más la suma disponible en caja por economía o superávit de ejercicios
anteriores. El presupuesto de ingresos y egresos podrá ser ampliado durante el
ejercicio por motivos de ingresos derivados de saldos de caja, ingresos
extraordinarios, préstamos, empréstitos, donaciones, nuevos arbitrios, o por
modificación de los mismos, tasas, rentas y otras contribuciones locales. Al
ampliarse el presupuesto con el saldo de caja o cualquier otro ingreso estacional o
eventual, estos no deben aplicarse al aumento de sueldos o salarios, la creación
de plazas o gastos corrientes permanentes.”
 
Causa
Falta de políticas de control presupuestario por parte del Director de AFIM.
 
Efecto
El presupuesto vigente de ingresos no presenta información correcta, al haberse
dejado de realizar las modificaciones presupuestarias pertinentes.
 
Recomendación
El Concejo Municipal debe girar instrucciones al Director de AFIM, para que
traslade para su conocimiento, análisis y aprobación, las solicitudes de ampliación
al presupuesto, relacionadas a todos aquellos ingresos no previstos en la
formulación anual del presupuesto de ingresos y egresos; registrándolas de
acuerdo a los procedimientos establecidos en ley para el efecto.
 
Comentario de los Responsables
En nota sin número y sin fecha los responsables manifestaron: "Nos permitimos
dirijirnos a usted, para pronunciarnos en contra del hallazgo relacionado con el
aporte del INAB, que fue acreditado por parte del Ministerio de Finanzas Públicas
a la Tesorería Municipal. Nuestra oposición la formulamos como sigue: a) El
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Coordinador de la Oficina Forestal Municipal de este municipio, no contaba con un
plan de trabajo que incluyera una programación financiera que indicara la forma de
devengar los gastos por concepto de los recursos financieros transferidos a la
Tesorería Municipal, por parte del INAB. b) Que al no tener a la vista un
documento o el plan de trabajo y/o finaciero de parte de la Oficina Forestal
Municipal, no se podía realizar modificación presupuestaria con relación a los
recursos acreditados de parte del INAB, en virtu que en la misma se deben
contemplar cada uno de los renglones de gasto con su respectiva asignación
financiera. c) Que fue hasta el quince de octubre del año recien finalizado, cuando
el Coordinador de la relacionada oficina, aún trataba de determinar la forma en
que se ejecutarían los recursos asignados a la Tesorería Municipal por parte del
INAB, y  d) Que de acuerdo a la jerarquía institucional que ocupo no era de mi
competencia ordenar a dicho empleado municipal la presentación del programa
financiero y asi determinar los renglones de egresos con los recursos acreditados
por parte del INAB, siendo sabedor fue requerida en reiteradas oportunidades su
spresentación a la Oficina de Administración Financiera Ingtegrada Municipal
-AFIM- la programación financiera".
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el hallazgo, en virtud de que los argumentos presentados no
desvanecen el mismo, ya que no justifican la inobservancia a la normativa legal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con la Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto Número 31-2002, del Congreso de la República, Artículo 39,
Numeral 13, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
ALCALDE MUNICIPAL FROILAN AURELIO RODAS GONZALEZ 4,000.00
DIRECTOR AFIM EDUARDO EFRAIN GONZALEZ ROBLERO 4,000.00
Total Q. 8,000.00

 
 
8. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 
Se dió seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2011, con el objeto de verificar su cumplimiento
e implementación por parte de las personas responsables, estableciéndose que sí
se le dió cumplimiento.
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9. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD DURANTE EL PERÍODO AUDITADO

Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe. 

No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 RICARDO SANTIZO MAZARIEGOZ ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2012 - 14/01/2012
2 ANDRES AVELINO ROBLERO HERNANDEZ SINDICO I 01/01/2012 - 14/01/2012
3 LAZARO ORTIZ PEREZ SINDICO II 01/01/2012 - 14/01/2012
4 OTILIO SANTIAGO ROBLEDO ROBLERO CONCEJAL I 01/01/2012 - 14/01/2012
5 ALFONSO ROBLERO PEREZ CONCEJAL II 01/01/2012 - 14/01/2012
6 FELICIANO ARREGA VELASQUEZ CONCEJAL III 01/01/2012 - 14/01/2012
7 CRISTOBAL CRUZ PEREZ GONZALEZ CONCEJAL IV 01/01/2012 - 14/01/2012
8 CONCEPCION MORALES GONZALEZ CONCEJAL V 01/01/2012 - 14/01/2012
9 EVERILDO ERNESTO RODAS GONZALEZ CONCEJAL VI 01/01/2012 - 14/01/2012
10 ANTONIO HUMBERTO VELASQUEZ VELASQUEZ CONCEJAL VII 01/01/2012 - 14/01/2012
11 DANIEL GARCIA LOPEZ JUNTA DE COTIZACION 01/01/2012 - 14/01/2012
12 MANUEL DE JESUS ROBLERO LOPEZ JUNTA DE COTIZACION 01/01/2012 - 14/01/2012
13 HILDA CLEMENCIA GONZALEZ GARCIA JUNTA DE COTIZACION 01/01/2012 - 14/01/2012
14 FROILAN AURELIO RODAS GONZALEZ ALCALDE MUNICIPAL 15/01/2012 - 31/12/2012
15 BERNABE ARREAGA VELASQUEZ SINDICO I 15/01/2012 - 31/12/2012
16 CARMEN VELASQUEZ BARRIOS SINDICO II 15/01/2012 - 31/12/2012
17 REYNALDO FERNANDO ESCALANTE ARREAGA CONCEJAL I 15/01/2012 - 31/12/2012
18 ANGEL ROBLERO BRAVO CONCEJAL II 15/01/2012 - 31/12/2012
19 GILVALDO VELASQUEZ GONZALEZ CONCEJAL III 15/01/2012 - 31/12/2012
20 INOCENCIO PABLO GONZALEZ GUTIERREZ CONCEJAL IV 15/01/2012 - 31/12/2012
21 DANIEL SANTIZO MAZARIEGOS CONCEJAL V 15/01/2012 - 31/12/2012
22 FELIPA PEREZ ESCALANTE DE DE LEON CONCEJAL VI 15/01/2012 - 31/12/2012
23 VICTOR MANUEL DIAZ ROBLERO CONCEJAL VII 15/01/2012 - 31/12/2012
24 EDUARDO EFRAIN GONZALEZ ROBLERO DIRECTOR AFIM 01/01/2012 - 31/12/2012
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10. COMISIÓN DE AUDITORÍA
ÁREA FINANCIERA

  

OSCAR RUBEN VELASQUEZ GONZALEZ

Coordinador Gubernamental

               

Lic. EDYCK AROLDO BAUTISTA CORNEJO

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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11. INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
11.1 Misión (Anexo 1)
 
Somos una entidad autónoma que promueve el desarrollo del municipio a través
de actividades de  educación, salud, participación ciudadana, mujer niñez y
adolescencia, económicas productivas, sociales  culturales ambientales y
prestación de servicios, que contribuyan a mejorar la calidad de vida y satisfacer
las necesidades y aspiraciones de la población.
 
11.2 Visión (Anexo 2)
 
Ser una institución líder en la prestación de servicios públicos y el fortalecimiento
del desarrollo integral y sostenible del municipio.
 
11.3 Estructura Orgánica (Anexo 3)
 
El gobierno del municipio corresponde al Concejo Municipal, el cual se integra por
el Alcalde, los síndicos y concejales, electos directamente por sufragio universal
para un período de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El representante de la municipalidad y del municipio es el Alcalde, quien constituye
el jefe del órgano ejecutivo del gobierno municipal, preside el Concejo y dirige la
administración municipal.
 
Los síndicos y concejales son los miembros del órgano de deliberación y de
decisión.
 
El Concejo organiza comisiones para el estudio y dictamen de los asuntos que
conocerá durante todo el año, siendo obligatorias las siguientes:
 
1.            Educación, educación bilingüe intercultural, cultura y deportes;
2.            Salud y asistencia social;
3.            Servicios, infraestructura, ordenamiento territorial, urbanismo y vivienda;
4.            Fomento económico, turismo, ambiente y recursos naturales;
5.            Descentralización, fortalecimiento municipal y participación ciudadana;
6.            De finanzas;
7.            De probidad;
8.            De los derechos humanos y de la paz;
9.            De la familia, la mujer y la niñez, la juventud, adulto mayor o cualquier
otra forma de proyección social.
 
El Concejo Municipal y el Alcalde cuentan con un Secretario.
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La municipalidad cuenta con dependencias administrativas de apoyo para la
función municipal, siendo las siguientes:
 
           Dirección Municipal de Planificación
           Oficina Municipal de la Mujer
           Administración Financiera Integrada Municipal
 
Asi mismo, la Municipalidad deberá contar con una Auditor Interno, quien además
de velar por la ejecución presupuestaria, deberá implantar un sistema eficiente y
ágil de seguimiento y ejecución presupuestaria, quien reporta ante el Concejo
Municipal.
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11.4 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato (Anexo 4)
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11.5 Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Administración (Anexo 5)
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11.6 Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo
Intangible) (Anexo 6)
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11.7 Reporte de Ejecución de Obras por Convenios Suscritos con el Consejo
Departamental de Desarrollo (Anexo 7)
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11.8 Reporte de Ejecución Presupuestaria de Egresos por Fuente de
Financiamiento con Afectación Específica y Grupo de Gasto (Anexo 8)


